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MINISTERIO DE JUSTICIA

21841 RESOLUCIÓN de 24 de octubre de 2002, de la Dirección
General de los Registros y del Notariado, declarando inhá-
biles los días 14, 15 y 16 de noviembre de 2002, a efectos
registrales, en el Registro de la Propiedad de Amurrio.

Visto el escrito de fecha 21 de octubre de 2002 que dirige a este centro
directivo don Miguel Ángel Vallejo Martínez, Registrador de la Propiedad
de Amurrio, en el que expone que tiene previsto trasladar la oficina del
Registro a otro local dentro de la misma localidad, con objeto de mejorar
el servicio público; y siendo necesaria la interrupción de los servicios
telefónicos, telemáticos e informáticos, solicita se declaren inhábiles, a
efectos registrales, los días 14, 15 y 16 de noviembre de 2002.

Visto el artículo 260 de la Ley Hipotecaria; el Real Decreto 1474/2000,
de 4 de agosto, sobre estructura orgánica básica del Ministerio de Justicia,
así como los artículos 360 y 488 del Reglamento Hipotecario.

Teniendo en cuenta que el artículo 360 del Reglamento Hipotecario
exige que la modificación del horario de apertura del libro diario se comu-
nique a la Dirección General y se haga público mediante edicto fijado
en lugar visible de la oficina. El artículo 488 del Reglamento Hipotecario
faculta a este centro directivo para dictar instrucciones respecto de la
forma de llevar a cabo el traslado de las oficinas.

Se estima conveniente dar la mayor difusión posible a esta Resolución,
mediante su publicación en el «Boletín Oficial del Estado» para salvaguardar
la seguridad jurídica en el tráfico inmobiliario, como se hizo en el caso
de inundaciones producidas en Santa Cruz de Tenerife (Resolución de 4
de abril de 2002), para mejorar el sistema informático en el Registro Mer-
cantil de Madrid (Resolución de 7 de marzo de 2002) y del traslado de
los Registros de Barcelona (Resolución de 17 de marzo de 1999), Altea
(Resolución de 25 de julio de 2001), Puerto de Santa María números 1
y 4 (Resolución de 28 de noviembre de 2001), Sant Cugat del Vallés y
Rubí (Resolución de 17 de diciembre de 2001), Dos Hermanas números
1 y 2 (Resolución de 8 de febrero de 2002), Ciudad Real número 2 y
Mercantil (Resolución de 26 de marzo de 2002), Huelva números 1 y 2
y Mercantil (Resolución de 7 de octubre de 2002) y Mercantil de Almería
(Resolución de 8 de octubre de 2002).

En consecuencia, esta Dirección General ha acordado:

Primero.—Declarar inhábiles los días 14, 15 y 16 de noviembre de 2002,
a efectos registrales, en el Registro de la Propiedad de Amurrio.

Segundo.—Ordenar al señor Registrador de la Propiedad de Amurrio
que exponga esta Resolución en el tablón de anuncios del Registro desde
el día de su notificación.

Tercero.—Proceder a la publicación de esta Resolución en el «Boletín
Oficial del Estado».

Madrid, 24 de octubre de 2002.—La Directora general, Ana López-Monís
Gallego.

Sr. Registrador de la Propiedad de Amurrio.

MINISTERIO DE DEFENSA
21842 RESOLUCIÓN 232/2002, de 31 de octubre, de la Subsecre-

taría, por la que se da publicidad al convenio de cola-
boración entre el Ministerio de Defensa y la Consejería
de Administraciones Públicas de la Junta de Comunidades
de Castilla-La Mancha.

Suscrito el 3 de septiembre de 2002, Convenio entre el Ministerio de
Defensa y La Consejería de Administraciones Públicas de la Junta de Comu-
nidades de Castilla-La Mancha en cumplimiento de lo dispuesto en el apar-
tado dos del artículo 8 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, procede la publicación en el «Boletín Oficial del Estado»
de dicho acuerdo, que figura como anexo de esta Resolución.

Madrid, 31 de octubre de 2002.—El Subsecretario, Víctor Torre de Silva
y López de Letona.

ANEXO

Convenio de colaboración entre el Ministerio de Defensa y la Consejería
de Administraciones Públicas de la Junta de Comunidades de Castilla-La

Mancha

En Madrid a 3 de septiembre de 2002.

REUNIDOS

De una parte el Ilmo. Sr. don Jorge Hevia Sierra, Director general
de Relaciones Institucionales de la Defensa, en nombre y representación
del Excmo. Sr. Ministro de Defensa, actuando por delegación de firma
conferida expresamente para este acto.

Y de otra, doña M.a Carmen Valmorisco Martín, documento nacional
de identidad 50.919.938-P, en nombre y representación de la Junta de
Comunidades de Castilla-La Mancha. Actúa en su condición de Consejera
de Administraciones Públicas, según Decreto 46/2000, publicado en el «Dia-
rio Oficial de Castilla-La Mancha» con fecha 17 de marzo de 2000.

Los dos con las representaciones que tienen asignadas y reconociéndose
con capacidad de actuar y, en especial, para firmar este Convenio de
Colaboración

EXPONEN

El Decreto 31/2002, de 26 de febrero, de la Junta de Comunidades
de Castilla-La Mancha regula las indemnizaciones a las personas que sufrie-
ron prisión como consecuencia de los supuestos contemplados en la
Ley 46/1977, de 15 de octubre, de Amnistía, y no resultaron favorecidos
por lo establecido en la disposición adicional decimoctava de las Leyes
de Presupuestos Generales de 1990 y 1992.

Que el Ministerio de Defensa custodia en el Archivo General Militar
de Guadalajara los fondos documentales pertenecientes a los campos de
concentración que funcionaron en la Zona Nacional durante la contienda
y en la inmediata postguerra, así como los de los batallones disciplinarios
y los de la Comisión Central de Penas.

Que dichos fondos representan un total de 178.000 expedientes rela-
tivos a los campos de concentración y batallones disciplinarios, y 160.000
expedientes correspondientes a la Comisión Central de Penas.

Que las búsquedas de información en estos expedientes han de llevarse
a cabo de forma manual, ya que no existe un soporte informático que
pudiese facilitar este proceso.

Que el elevado número de peticiones de antecedentes recibidas en el
Archivo General Militar de Guadalajara, procedentes de diferentes Comu-
nidades Autónomas, ha motivado el consiguiente bloqueo en los servicios
del Archivo y la inevitable ralentización en el despacho de las mismas.

Que la Consejería de Administraciones Públicas es el organismo encar-
gado de gestionar y llevar a cabo los procedimientos necesarios para valorar
y resolver cada uno de los expedientes de indemnización. En esta Con-
sejería se trabaja en la tramitación de las solicitudes que realizan las per-
sonas que no disponen de documentación que acredite su privación de
libertad, según los criterios contenidos en el Decreto mencionado.

En virtud de todo ello, ambas partes acuerdan la suscripción del pre-
sente Convenio de Colaboración, con arreglo a las siguientes

CLÁUSULAS

Primero. Objeto.—El Ministerio de Defensa y la Consejería de Admi-
nistraciones Públicas de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha
colaborarán con vistas a agilizar la tramitación de las respuestas a las
peticiones llegadas desde la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha,
para la búsqueda de antecedentes en el Archivo General Militar de Gua-
dalajara que acrediten privación de libertad.

Segunda. Obligaciones de la Consejería de Administraciones Públi-
cas de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.

1. La Consejería de Administraciones Públicas de la Junta de Comu-
nidades de Castilla-La Mancha aportará dos personas, becadas por dicha
Consejería, que durante el tiempo de vigencia de este Convenio se sumarán
a los equipos con que cuenta el Archivo General Militar de Guadalajara,
realizando las tareas que se les requieran, siempre y cuando sean afines
al propósito de este Convenio.

2. La Consejería de Administraciones Públicas se reserva el derecho
a disponer o requerir a los becarios los datos que crea más oportunos,
en cuestiones referentes al trabajo que se esté realizando en el Archivo
General Militar de Guadalajara, con vistas a garantizar la eficacia y el
rendimiento de este servicio.


